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Medellín, 4 de julio de 2006

PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS, FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, COMUNA MULTIACTIVA, FUNDACIÓN MARIA CANO, CORPAEDA, GERENTE GENERAL Y DIRECTORES SECCIONALES COOPERATIVA MULTIACTIVA COMUNA.
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
CERTIFICACIONES LABORALES
Apreciados directivos:
A partir de la fecha todas los trabajadores asociados a nivel nacional que soliciten  CERTIFICACIONES LABORALES   a  LA COMUNA,  deberán asumir el costo de envío,  el cual es de cinco mil pesos ($5.000.oo).   Dicho valor podrá  ser consignado a nuestro nombre  o igualmente  se podrá  firmar autorización para deducción de nómina en  el formato que estamos anexando.

Este formato podrá ser bajado de nuestra pagina web www.lacomuna.com, y debe ser enviado a nuestras oficinas  vía fax.  Dicha deducción se hará efectiva en un solo pago.
Cordialmente,
HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA
Gerente General
S.Maritza
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